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1. [bookmark: _Toc73035926]OBJETIVO:
 Establecer un instructivo informativo para garantizar que las sustancias químicas de aseo que ingresen a la Entidad se les proporcionen un manejo adecuado, con el fin de minimizar los riesgos asociados y prevenir enfermedades - accidentes laborales. 
1.1. Objetivos Específicos
• Cumplir con la legislación en Seguridad y Salud en el trabajo vigente, fundamentalmente lo concerniente a la Seguridad en la Utilización de los Productos Químicos en el Trabajo.
• Sensibilizar a todas las personas sobre la importancia de fomentar las prácticas seguras en la ejecución de sus actividades laborales, promoviendo la cultura del autocuidado y la protección del medio ambiente.
2. [bookmark: _Toc73035927]ALCANCE 
Aplica al personal de servicios generales y personal autorizado de la Entidad, inicia con la solicitud, recepción, manipulación sustancias químicas de aseo y su disposición final de los envases.
3. [bookmark: _Toc73035928]RESPONSABLES
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo, Grupo de Recursos físicos y personal de servicios generales.
4. [bookmark: _Toc73035929]MARCO LEGAL
NTC 4435 “Transporte de mercancías. Hojas de datos de seguridad para materiales. Preparación” 
En la legislación colombiana, en particular la Ley 55 de 1993 y el Decreto – Ley 1295 de 1994, obliga a todas las empresas y entidades, a la organización y desarrollo de sistemas de prevención y protección de los trabajadores que, en cualquier forma, utilicen o manipulen productos químicos durante la ejecución de su trabajo. También, el Decreto 1973 de 1995, por el cual se promulga el Convenio 170, manifiesta que la protección de los trabajadores contra los efectos nocivos de los productos químicos, contribuye también a la protección del público en general y el medio ambiente.
Por lo anterior, y de acuerdo con el artículo segundo de la Ley 55 de 1993, la expresión “utilización de productos químicos en el trabajo” implica toda actividad laboral que podría exponer a un trabajador a un producto químico y comprende:
• La producción de productos químicos
• La manipulación de productos químicos
• El almacenamiento de productos químicos
• El transporte de productos químicos
• La eliminación y el tratamiento de los desechos de productos químicos
• La emisión de productos químicos resultante del trabajo
· Ley 9 de 1979: Art. 102, Congreso de la República Por la cual se dictan Medidas Sanitarias.
· Ley 55 de 1993: Art. 7, Art. 8, numeral 1, 12, 13, 15, 17, 18, Por medio de la cual se aprueba el "Convenio No. 170 y la Recomendación número 177 sobre la Seguridad en la Utilización de los Productos Químicos en el trabajo”, adoptados por la 77a. Reunión de la Conferencia General de la O.I.T., Ginebra, 1990 
· Resolución 1016 de 1989: Art. 10, numeral 6, Art. 14, numeral 1, Por la cual se reglamenta la organización, funcionamiento y forma de los Programas de Salud Ocupacional que deben desarrollar los patronos o empleadores en el país. 
· Resolución 2400 de 1979. Estatuto de Seguridad Industrial. Título III Normas generales sobre riesgos, físicos, químicos, biológicos en los establecimientos de trabajo. Capitulo X de las substancias infecciosas y tóxicas. Artículo 164. 
· Decreto 1489 de 2018 Resolución 773 de 2021 por el cual se adopta el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad química. 
· Resolución 773 de 2021 Por la cual se definen las acciones que deben desarrollar los empleadores para la aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos en los lugares de trabajo y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad química
[bookmark: _Toc73035930]5.   DEFINICIONES
Elementos de Protección Personal: Tienen como función principal proteger diferentes partes del cuerpo, para evitar que un trabajador tenga contacto directo con factores de riesgo que le puedan ocasionar una lesión o enfermedad.
Hoja de seguridad: Describe los riesgos de un material y suministra información sobre cómo se puede manipular, usar y almacenar el material con seguridad. Este se elabora en nuestro país, de acuerdo con lo estipulado en la Norma Técnica Colombiana - NTC 4435, anexo N° 2.
Sistema Globalmente Armonizado: La implementación del SGA en los países del Mercosur y Chile es una de las herramientas para avanzar hacia la protección del medio ambiente y la salud, a través de un sistema de comunicación de peligros armonizado y comprensible para usuarios, fabricantes, trabajadores y consumidores.
Sustancia: Cuando una materia es homogénea, tiene una composición química definida, y posee las mismas propiedades intensivas en todos sus puntos. Las sustancias pueden encontrarse en los distintos estados de la materia: sólido, líquido y gaseoso.
Según OSHA una sustancia química es peligrosa para la salud, cuando hay evidencias estadísticamente significativas y basadas en estudios científicamente válidos, que demuestran que la exposición de individuos a esa sustancia puede ocasionar efectos agudos o crónicos en la salud.
MSDS (Material Safety Data Sheet) - Hoja de Seguridad de Materiales: Documento que describe los riesgos de un producto químico y suministra información sobre cómo se puede manipular, usar y almacenar con seguridad. Este se elabora en nuestro país, de acuerdo con lo estipulado en la Norma Técnica Colombiana - NTC 4435, anexo N° 2.
Contenido de las MSDS: ha establecido el siguiente contenido para sus hojas de seguridad de materiales, las cuales contienen 16 secciones, de acuerdo con la norma NTC 4435.
1. Identificación del producto químico y la compañía: Proporciona el nombre del material tal como aparece en la etiqueta, se complementa con los sinónimos en caso de que los tenga. Identifica al fabricante y suministra información acerca del mismo como su dirección física y teléfonos, líneas de emergencia, página Web (si existe), correo electrónico.
2. Composición e información sobre los ingredientes: Identifica los componentes
De un material.  Incluye el CAS de cada componente y el porcentaje de cada uno de ellos presente en el producto.
3.  Identificación de peligros o identificación de riesgos: Se divide en dos secciones. La primera de ellas brinda una visión resumida de las emergencias, asociada al principal riesgo del producto. En la segunda se describen los efectos a la salud, ya sean agudos, crónicos o ambos. Dentro de los efectos agudos, se describe qué le pasa al usuario si el producto entra en contacto con sus ojos, su piel, si es inhalado o ingerido. Los efectos crónicos, son los que se presentan después de una exposición repetida o prolongada al producto. Se complementa con los órganos blanco o diana (se refiere al órgano que ataca la sustancia, ej. el hígado), en caso de que tal información sea conocida para el producto estudiado.
4.  Medidas de primeros auxilios: Conjunto de instrucciones sencillas que le indican a los usuarios qué hacer en caso de que ocurra un contacto del producto con la persona. Se practican lo más pronto posible y no reemplazan la ayuda que le pueda dar el médico o el personal entrenado en urgencias médicas. Describen qué hacer si el producto cae en los ojos o en la piel, si es inhalado o si es ingerido. En algunos casos, trae notas al médico.
5.  Medidas en caso de incendios: Incluye punto o temperatura de inflamación, temperatura de auto ignición o auto combustión, límites de explosividad inferior y superior cuando apliquen, clases de extintores para apagarlo y notas especiales acerca de cómo se comporta el producto durante un incendio. Normalmente en esta sección se incluye el Diamante o Rombo del fuego (norma NFPA 704, Anexo 1 del presente manual).
6.  Medidas en caso de escape accidental: Conjunto de instrucciones que indican qué hacer en caso de que se presente una salpicadura o un derrame del producto y cuyo objetivo es minimizar o prevenir los daños en las personas, el ambiente y los activos de la empresa. Incluye medidas para contener, recoger y limpiar.
7.  Almacenamiento y manejo: Normas para almacenar de manera adecuada los productos químicos. Va dirigido a almacenistas y se complementa con las secciones de estabilidad, reactividad y con notas sobre incompatibilidad química.
8.  Elementos de protección personal: Se divide en dos sub-secciones.  La primera describe los controles de ingeniería que aplican para el producto como sistemas de extracción de aire viciado, cabinas de flujo laminar o de extracción, sistemas de inyección de aire limpio. Si el producto es relativamente inofensivo, se encuentra una frase que indica que no se requieren controles especiales. En la segunda sección, se suministra una guía de Elementos de Protección que incluye protección respiratoria, para la piel, los ojos y las manos.
9.  Propiedades físicas y químicas: Identifica las propiedades físicas y químicas que caracterizan el producto. Incluye: apariencia, estado físico, olor, pH, punto de ebullición, punto de fusión, presión de vapor, solubilidad en agua, gravedad específica o en su defecto densidad. En algunos casos, especialmente si se trata de aceites, puede incluir la viscosidad.
10.  Estabilidad y reactividad: Contiene los siguientes elementos:
· Estabilidad química: indica si el producto es estable en condiciones normales de presión y temperatura o peligrosamente inestable.
· Condiciones a evitar: Por lo general son luz directa del sol, humedad e incompatibles.  Para el caso de los inflamables, incluye fuentes de Ignición.
· Incompatibles: Sustancias que si entran en contacto con el producto pueden generar una reacción de incompatibilidad que conduzca a la formación de productos peligrosos y generación de gases y humos tóxicos.
· Productos   de   descomposición   peligrosos:   sub-productos   tóxicos resultantes de la reacción de la sustancia en condiciones de calor por incendio o de temperatura extrema.
· Polimerización peligrosa: Se describe si el producto puede polimerizarse de manera peligrosa y bajo qué condiciones ocurriría.

11.  Información toxicológica: Esta sección proporciona información acerca de las pruebas de toxicidad del material, sus componentes o ambos.  Se dirige a personal médico, toxicólogos y profesionales de la salud ocupacional. Incluye:
· Datos de toxicidad aguda.
· Toxicidad subclínica.
· Estudios especiales en áreas de la epidemiología, carcinogénesis, teratogenecidad, efectos reproductivos, neurotoxicidad, mutagenecidad y otros estudios que se consideren relevantes.

12.  Información ecológica: Describe el impacto ambiental si el producto es liberado al aire, vertido en fuentes de agua o esparcido en el suelo. Incluye datos de eco toxicidad y efectos ambientales específicos del producto.

13.  Consideraciones de disposición: En esta sección se dan instrucciones breves respecto a qué hacer con los residuos peligrosos generados al manipular los productos químicos. Se consideran residuos relacionados con los productos químicos a sus envases vacíos, saldos de producto no usado, producto vencido y material absorbido después de un derrame. Debe contener una advertencia respecto a que la normatividad local, que puede variar de un país a otro.
14.  Información sobre transporte: Brinda información básica sobre clasificación de embarque. Incluye:
· Nombre de envío
· Clase de riesgo
· Número de las Naciones Unidas
· Normatividad pertinente según IMO (Norma para el sector de productos orgánicos).
· Normatividad pertinente según ICAO e IATA (Normas para transporte
· aéreo internacional).
· Normatividad pertinente según ADR (Norma Europea para transporte de mercancías peligrosas por carretera).
· Normatividad pertinente según RID (Transporte internacional por ferrocarril).

15.  Información reglamentaria:   Incluye la reglamentación internacional y nacional que aplique al producto.
16. Información adicional: Esta sección proporciona un espacio para cualquier información adicional concerniente al material, que se considere útil al usuario. Puede aparecer el contenido de la etiqueta HMIS en esta sección.
[bookmark: _GoBack]Nota: Las hojas de seguridad de las sustancias clasificadas como no peligrosas, no necesariamente tienen que tener las 16 secciones descritas anteriormente, pero sí deben contener la información básica de seguridad donde se pueda verificar la identificación de peligros de la sustancia, las precauciones de seguridad que se debe tener con la misma y la atención médica que debe suministrarse en caso de contacto, inhalación o ingestión.
· Tarjeta de Emergencia: Documento que contiene información básica sobre la identificación del producto químico y datos del fabricante, identificación de peligros, protección personal, control de exposición, medidas de primeros auxilios, medidas para extinción de incendios, medidas para vertido accidental, estabilidad, reactividad e información sobre el transporte, que se elabora de acuerdo con lo estipulado en la Norma Técnica Colombiana NTC 4532, Anexo N° 3.
· Contenido de la Tarjeta de Emergencia: De acuerdo con la Norma Técnica Colombiana NTC 4532, el contenido de la tarjeta de emergencia contiene las siguientes secciones:
•    Sección 1: Identificación del producto y la compañía
•    Sección 2: Identificación de peligros
•    Sección 3: Controles de exposición y protección personal
•    Sección 4: Estabilidad y reactividad
•    Sección 5: Medidas de primeros auxilios
•    Sección 6: Medidas para extinción de incendios
•    Sección 7: Medidas en caso de vertido accidental
[bookmark: _Toc73035931]6.   DESARROLLO DEL DOCUMENTO
[bookmark: _Toc73035932]6.1. Productos químicos peligrosos
En general todo producto químico, bajo condiciones específicas, presenta algún riesgo para las personas y las instalaciones.  Sin embargo, existe un gran número de ellos que pueden ocasionar lesiones, accidentes y daños con gran facilidad, sin que se requiera de unas condiciones extremas; estos son llamados productos químicos peligrosos y exigen mayor atención. Los productos químicos peligrosos son aquellos elementos químicos, compuestos o mezclas, tal como se presentan en su estado natural o como se producen en la industria, que originan:
· Riesgos para la Salud: al causar efectos agudos inmediatos o efectos crónicos en la salud de las personas o los seres vivientes expuestos por un periodo de tiempo.
· [bookmark: _Toc73035065][bookmark: _Toc73035104][bookmark: _Toc73035130][bookmark: _Toc73035149][bookmark: _Toc73035190][bookmark: _Toc73035878][bookmark: _Toc73035909][bookmark: _Toc73035933][image: ]Riesgos para la Seguridad: al ocasionar incendios, explosiones o descomposiciones violentas en presencia de calor, oxigeno, agua y otros factores externos.
[image: ]
[bookmark: _Toc73035934]6.2. Solicitud y recepción de las sustancias químicas de aseo.
El Grupo de recursos físicos es el responsable de la contratación de los servicios de aseo y cafetería de la Entidad, es por esto que a continuación se describen aspectos técnicos generales a tener en cuenta a la hora de contratar los servicios:
· Solicitar al proveedor las fichas de seguridad de los productos de aseo que usarán en la Entidad, los cuales deben cumplir con lo dispuesto en la norma técnica NTC 4435, con fin de proteger la integridad física del personal durante la recepción, manipulación sustancias químicas de aseo y disposición final de los envases. 
Las hojas de seguridad deben contener la siguiente información:
1. Identificación de la sustancia y la compañía
2. Identificación de peligros
3. Composición, identificación sobre los componentes
4. Medidas de primeros auxilios
5. Medidas en caso de incendio
6. Medidas en caso de fuga o derrame accidental
7. Manejo y almacenamiento
8. Controles de exposición y protección personal
9. Propiedades físicas y químicas
10. Estabilidad y reactividad
11. Información toxicológica
12. Información ecológica
13. Consideraciones de disposición 
14. Información sobre transporte
15. Información reglamentaria
16. Información adicional
· Esta información se debe tener en cuenta para su correcta recepción, manipulación y disposición final de las sustancias químicas.
· De igual manera la información debe mantenerse en un lugar de fácil acceso, así como también se debe entregar una copia al personal líder del sistema de seguridad y salud en el trabajo. 
· Garantizar que el personal que manipula las sustancias de aseo debe ser calificado y capacitado en técnicas y manejo de sustancias de aseo, solicitando al proveedor los respectivos certificados.
· Garantizar que se suministra al personal de aseo, los elementos de protección personal necesarios para desempeñar sus labores y cumplir los requerimientos de las hojas de seguridad.
· Requerir los empaques de las sustancias en original y no reenvasado. Estos tampoco deben estar en malas condiciones (abolladuras, roturas, fisuras, etiquetas ilegibles)
· [bookmark: _Toc73035935]Requerir un informe o certificado al proveedor firmado por el representante legal, en el cual especifique que los productos suministrados no tienen, son o tienen componentes o sustancias catalogadas como carcinógenas en el grupo 1 de la clasificación de la Agencia Internacional de Investigación sobre el Cáncer (International Agency for Research on Cáncer, IARC) o con toxicidad aguda según los criterios del Sistema Globalmente Armonizado (categorías I y II), con el fin de que se informe al personal encargado de la implementación del sistema de seguridad y salud en el trabajo para tomar acciones de prevención e intervención.
6.3. Almacenamiento 
· Revisar las hojas de seguridad de las sustancias y comprobar la clase de peligrosidad de la sustancia química y las incompatibilidades, con el fin de definir el lugar de almacenamiento según su clase de peligrosidad.
· Ubicar la sustancia peligrosa en el lugar de almacenamiento destinado a su clase de peligrosidad, verificar que las condiciones sean las adecuadas, es decir un lugar demarcado, limpio, seco y en condiciones seguras según compatibilidad.
· Evitar que sustancias de clases distintas tengan contacto (medida preventiva en caso de un potencial derrame). Nunca se deben ubicar en esta zona otro material que no corresponda al especificado para ésta, como ropa, papeles, madera, etc.
· Evitar disponer los envases apilados uno encima del otro, a menos que las características de los envases permita un almacenamiento seguro en pilas. En el caso de almacenar en pilas la altura de éstas debe ser inferior a 1 metro.
· Si se producen abolladuras o fisuras de los envases, recurrir a las hojas de seguridad y tomar las medidas de seguridad correspondientes. 
[bookmark: _Toc73035936]6.4. Manipulación de Sustancias Peligrosas
· Al manipular cualquier sustancia en la bodega, se debe utilizar todos los Elementos de Protección Personal que indica la hoja de seguridad.
· Todas las sustancias deben ser manipuladas sólo por el encargado de la bodega o personal autorizado.
· La manipulación de las sustancias se debe realizar conforme a las recomendaciones que indica la hoja de seguridad. Para ello se debe revisar la hoja de seguridad y tomar atención a las recomendaciones de seguridad que entrega el proveedor para su manipulación.
· Se deben usar las sustancias en la medida justa, que el proveedor indica en las capacitaciones a su personal.
· Si se produce derrame de sustancia peligrosa, identificar la sustancia y proceder de acuerdo a las “Medidas En Caso De Fuga O Derrame Accidental” (Numeral 6 de la Hoja de seguridad). En el caso de derrames de mayor magnitud en donde el riesgo es muy elevado para el personal encargado, se debe actuar de acuerdo a lo indicado en el Plan de Emergencias de la Entidad.
· Para el transporte de sustancias peligrosas se debe sostener firmemente alrededor del cuerpo del envase con ambas manos o utilizar el carro para transportar.
[bookmark: _Toc73035937]6.5. Disposición final de los envases de las Sustancias 
· Las sustancias que sobrepasan la fecha de vencimiento deben ser dispuestas como residuos obsoletos.
· Toda sustancia peligrosa que se deba disponer, así como los envases vacíos de sustancias de aseo, deberán ser retirada y eliminada cumpliendo lo establecido en el Plan de Manejo de Residuos a cargo del grupo de direccionamiento estratégico.
La Supervigilancia está ubicada en edificios inteligentes los cuales cuentan con programas de saneamiento básico y hacen parte integral de este documento, por lo tanto, las disposiciones finales de los residuos de las oficinas son entregadas a la administración del Edificio para su disposición final.
[bookmark: _Toc73035938]Anexos
· Programa de saneamiento torre 3 y 4
· Política de manejo ambiental Torre 7 y 8
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